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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2022 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 
fracciones I y XI, 6 fracción II I, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones1,11 y 

XXII, y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 
Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
número PAOT-2020-3386-SPA-2659, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana relativa a: (...) el maltrato del que es objeto un ejemplar 
canino de raza french poodle, de color blanco, que se encuentra permanentemente en una zotehuela en 
la que no se puede resguardar del clima, además los trastes de alimento y de agua están vacíos (...) 
juegan con el animal y lo lastiman (...) [hechos que tienen lugar en Calzada México-Tacuba, número 
1523, Edificio Saygan, departamento 104, colonia Argentina Poniente, Alcaldía Miguel Hidalgo] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismos que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo 
establecido en los artículos 11, fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de 
la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a 
investigación denuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato animal, en el domicilio ubicado en 
calle Calzada México-Tacuba, número 1523, Edificio Saygan, departamento 104, colonia Ars0 
Poniente, Alcaldía Miguel Hidalgo. 
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Y DE DERECHOS 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 2 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar; dol 	 to, 
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de air 	alime 	, agua, 
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiel 	do acorde a 
su especie. 
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En este sentido de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende qu  
personal de esta entidad se constituyó en el domicilio que nos ocupa, constatando lo siguiente: 

• La presencia de un ejemplar canino hembra, de 8 años de edad, con características físicas de l 
raza french poodle, la cual responde al nombre de "Frida", con condición corporal acorde a s 
talla, sin lesiones, comportamiento sociable hacia sus responsables, con agua a libre acces s  
deambulaba libremente en un patio, el cual esta techado, a decir de su responsable en caso d 
lluvia la resguardan al interior del inmueble. 

• Finalmente su responsable manifestó que, el canino se alimenta una vez al día con croquetas 
exhibió cartilla de vacunación con calendario actualizado. 

Por lo anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a 1.  
Animales, da por concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 2 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de l 
Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienest.  
animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animale 
realizó reconocimiento de hechos en el domicilio de Calzada México-Tacuba, número 152 
Edificio Saygan, departamento 104, colonia Argentina Poniente, Alcaldía Miguel Hidalg 
constatando la presencia de un ejemplar canino hembra, de 8 años de edad, la cual respond 
al nombre de "Frida", con condición corporal acorde a su talla, sin lesiones y comportamient 
sociable hacia sus responsables, recipientes con agua a libre acceso, es alojada en el patio, 
cual tiene una zona techada que protege de la intemperie, a dicho de su responsable, 
alimentada una vez al día con croquetas y exhibió cartilla de vacunación actualizada. 
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiptaj, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tykt4rWl de 
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracci, ,"1,111> 	n  4 
fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurífr 	 del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su, Re 

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. 
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